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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 23 de noviembre de 2017, se distribuye a petición de la 

delegación de Argentina. 
 

_______________ 
 
 

Productos desinfectantes 

Se comunica que por Resolución N° 2158-E/2017 del Ministerio de Salud se la importación, 
comercialización y uso del producto malatión (CAS N° 121.75.5), en cualquier presentación, como 
agente terapéutico para el control de enfermedades humanas o destinado al control de vectores de 
importancia para la salud pública. 

Asimismo, se deja sin efecto el Artículo 7° de la Disposición ANMAT N° 143/2009 
(G/TBT/N/ARG/247). 
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